
 
 
 
 
  

 

   

 

 

ANEXO II 
 

 JUSTIFICANTE DE FALTA DE ASISTENCIA 
 (PRESENTAR A LA JEFATURA DE ESTUDIOS DEL CENTRO) 

 
 

Centro: 
 

 
 

Nombre y apellidos: 
 

DNI: 

 
FECHA/S DE LA AUSENCIA O RETARDO 

Jornada/s complet/s Jornada/s incompleta/s 

 
Desde: ____/____/20_____ 
A          ____/____/20_____ 
 

 
Desde las ____:_____h. de ____/____/20____ 
          A las ____:_____h. de ____/____/20____ 
 

 
 Motivos: (1)          AUSENCIA             RETARDO            FALTAS NO JUSTIFICADAS 
 

FALTAS NO JUSTIFICADAS  DIAS HORAS 
 

 
 
 ENFERMEDAD O ACCIDENTE SIN BAJA MEDICA 
 
 ENFERMEDAD O INCAPACIDAD TRANSITORIA CON BAJA MÉDICA 
 
PERMISO CONCEDIDO DE ACUERDO CON EL DECRETO 234/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DEL CONSELL 
 

                    OTROS (ESPECIFICAR EN OBSERVACIONES) 
 

 
 
 
PERMISOS/LICENCIAS CONCEDIDOS POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 

  (2)          
 TIPO DE PERMISO/LICENCIA 

 
Decreto 

234/2022 
Circular  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

  
Permiso por celebración de 
matrimonio o unión de hecho 

 
Artículo 5 

Circular 
1/2025 
Punto 1 

Contrayentes: certificado de matrimonio, libro de 
familia, certificado Registro Civil, certificado uniones de 
hecho 
Familiar: además libro de familia que acredite el grado 
de parentesco 

  
Permiso por técnicas prenatales 
y de preparación al parto 

 
Artículo 7 

Circular 
1/2025 
Punto 3 

Justificante del centro que realice los exámenes, cursos, 
técnicas de preparación al parto, técnicas de 
fecundación, etc que indique que deban realizarse 
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PERMISOS CONCEDIDOS POR LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN 

 

 
 

TIPO DE PERMISO/LICENCIA 
 

Decreto 
234/2022 

Circular 1/2025 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

  
Por matrimonio o unión de hecho 

 
Artículo 6 

Circular 1/2025 
Permisos 
Punto 2 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente.  

dentro de la jornada de trabajo de la persona solicitante 
 

  
Permiso por lactancia 

 
Artículo 11 

Circular 
6/2025 
Punto 8 

Libro de familia o certificación del Registro Civil, 
resolución judicial o guarda con finas de adopción, etc. 

 Permiso por deberes 
relacionados con la conciliación 
de la vida personal, familiar y 
laboral 

 
Artículo 16 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 13 

Justificación documental acreditativa del tiempo de 
consulta o duración de la reunión y que no es posible 
acudir en otro horario. 
Resolución grado discapacidad, grado parentesco, etc…  
 

  
Permiso por fallecimiento 

 
Articulo 17 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 14 

Certificado de defunción expedido por Registro Civil o 
certificado médico de defunción 
Libro de familia, etc.., para acreditar grado parentesco 

 Permiso por accidente o 
enfermedad grave, 
hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario 

 
Artículo 18 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 15 

Justificante de hospitalización en institución sanitaria o 
domiciliaria que incluya la duración de esta. 
Informe expedido por el facultativo responsable que 
conste la gravedad 
Libro de familia etc…, Que acredite parentesco 
 

 Permiso por exámenes finales y 
demás pruebas definitivas de 
aptitud 

 
Artículo 19 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 16 

Justificación documental acreditativa de asistencia a la 
prueba o examen. 

  
Permiso por traslado de 
domicilio habitual 

 
Artículo 20 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 17 

Certificado de empadronamiento o cualquier otra doc. 
Que justifique el cambio efectivo de domicilio habitual 
(contrato arrendamiento, factura mudanzas, factura luz. 
 

  
Permiso por deber inexcusable 

 
Artículo 21 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 18 

Justificación documental acreditativa del hecho 
causante y duración estimada del mismo. 
En juzgados y tribunales de justicia, se aportara 
certificado de comparecencia expedido por 
Administración de justicia 
 

  
Permiso por funciones 
representativas 

 
Artículo 22 

Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 19 

Justificante de personal con crédito horario reconocido 
para las funciones sindicales. Presentar a principio de 
curso a la dirección del centro documentación 
acreditativa de su condición de delegado sindical. 
Convocatoria y certificado del órgano colegiado de 
asistencia y duración de la reunión 
 

 Licencia para la asistencia a 
conferencias, seminarios, 
congresos y jornadas 

 
Artículo 25 

Circular 
1/2025 
Licencia con 
retribución 
Punto 1 

Informe oficial sobre el contenido de los cursos que se 
van a realizar y su relación con la enseñanza que imparte 
el docente. Justificante de asistencia: 
Para Erasmus KA1: copia convenio, programa curso, 
selección y concesión de la plaza para asistencia a 
curso procedente de entidad de destino etc.. 
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Permiso por estado de gestación 

 
Artículo 8 

Circular 1/2025 
Permisos 
Punto 4 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Permiso por nacimiento para la 
madre biológica 

 
Artículo 9 

Circular 6/2025 
Permisos 
Punto 5 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente.  

 Permiso del progenitor diferente 
de la madre biológica por 
nacimiento, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo o hija 
 

 
Artículo 10 

Circular 6/2025 
Permisos 
Punto 6 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Permiso por adopción, guarda 
con fines de adopción o 
acogimiento de menores, tanto 
temporal como permanente 
 

 
Artículo 14 

Circular 6/2025 
Permisos 
Punto 11 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Permiso parental para el cuidado 
de hijo o hija o menor acogido o 
acogida por tiempo superior a un 
año  
 

 Circular 1/2025 
permisos 
Punto 22 y 
Circular 6/2025 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Permiso por razón de violencia de 
género o violencia sexual sobre la 
mujer docente 

 
Artículo 23 

Circular 1/2025 
Permisos 
Punto 20 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. de 
conformidad con lo expresado en la Circular 1/2025 de 
Permiso por razón de violencia de género sobre la 
mujer docente 
 

 Permiso personal por ser víctima 
de violencia terrorista 

 
Artículo 24 

Circular 1/2025 
Permisos 
Punto 21 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

  
Licencia por interés particular 

 
Artículo 29 

Circular 1/2025 
Licencia sin 
retribución 
Punto 1 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Licencia por reducción de 
jornada 

 
Artículo 33 

Circular 1/2025  
V. Reducción de 
Jornada 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 Vacaciones Artículo 34 Circular 1/2025  
VI.Vacaciones 

Resolución del director o directora Territorial de 
Educación a la que pertenezca el Centro docente. 

 
 
PERMISOS CONCEDIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 
 

 
 

TIPO DE PERMISO/LICENCIA 
 

Decreto 
234/2022 

Circular 
1/2025 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

 Permiso por cuidado de hijo/a 
menor afectado de cáncer u otra 
enfermedad grave 

Artículo 15 Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 12 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

  
Licencia por estudios 

 
Artículo 26 

Circular 
1/2025 
Licencia con 
retribución 
Punto 2 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

 Licencia por participar en 
programas acreditados de 
cooperación internacional 

 
Artículo 27 

Circular 
1/2025 
Licencia con 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 
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retribución 
Punto 3 

  
Licencia por becas de estudio o 
investigación 

 
Artículo 30 

Circular 
1/2025 
Licencia sin 
retribución 
Punto 2 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

  
Licencia para asistencia a curso 
de perfeccionamiento profesional 

 
Artículo 31  

Circular 
1/2025 
Licencia sin 
retribución 
Punto 3 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

  
Licencia por enfermedad de 
familiares o cualquier persona 
que legalmente se encuentre bajo 
su guardia o custodia 
 

 
Artículo 32 

Circular 
1/2025 
Licencia sin 
retribución 
Punto 4 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

  
Permiso para deportistas de élite 

 Circular 
1/2025 
Permisos 
Punto 25 

Resolución del director o directora de la Dirección 
General de Personal Docente. 

 
 

OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
                   A,_____de_________de 20____ 

Firma del/la docente: 
 
 
 
 
 

 
 
(1) Cualquier ausencia, incluida la de un día, se ha de notificar y justificar por el personal docente a Jefatura de Estudios.  
 
(2) Indicar con una (X) el tipo de permiso que proceda.  
 
  

CSV:IA8MDG9J:1HTKMAG7:26YH3X1D URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=IA8MDG9J:1HTKMAG7:26YH3X1D


